
BELMEDICS S.A.S. 

GUAYAQUIL, 26 de Agosto de 2020 

Señor 
GUSTAVO ADOLFO LATAN CASTRO 

De mi consideración: 

Comunico a usted, de manera oficial, que en la Junta Extraordinaria de Accionistas 
de "BELMÉDICS S.A.S.” celebrada el día de hoy, se aprobó por unanimidad, su 
nombramiento como Gerente General de la Compañía, por un período de 5 años, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

Las atribuciones del cargo constan en la constitución de la compañía, del 10 de 
julio de 2020, mediante documento privado constitutivo de sociedad por acciones 

simplificada, inscrito el 31 de julio de 2020 en la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, especialmente en el artículo 7 de los estatutos, incluyendo la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

Firmado 
GIANPAOL digitalmente por 
0] GIANPAOLO 

BELMONTE 

BELMONTE Fecha" 2020 08.28 
f 08 56.20 -05'00' 

GIANPAOLO BELMONTE 
Pasaport. 530506877 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la sociedad por acciones simplificada 

denominada BELMEDICS S.A.S para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 
venezolano. 

Guayaquil, 26 de Agosto de 2020 

GUSTAVO TENSO ADOIrO 
ADOLFO LATAN CASTRO 

Fecha: 2020 08 28 ¿LATAN CASTRO 09:58.12-0500: 

GUSTAVO ADOLFO LATAN CASTRO 

Pasaport. 059349394 
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Nota: La Ve ya 7 cl hepirdonada por el administrado durante este proceso, es de su exclusiva 
responsa bil, E om pul ¿"él artículo innumerado séptimo agregado a continuación del artículo 317 de la 
Ley de compl ena ; pd Reformatoria Octava dde la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación; y, en concordancia 
con lo expresado en la Ley Orgánica de Optimización Y Efidlencia de Trámites Administrativos. En consecuencia, la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros présumirá gue las dectátaclones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud 

del presente trámite administrativo son Vetdaderas, bajo aviso a los comparecientes que, en caso de verificarse lo contrario durante 

las labores de control previo de legalidad, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser, negados, archivados, sin perjuicio de 

las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pudieran concurrir. 

  
           


